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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 – 318 580 12 12 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Informe secretarial:  A despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole 

que se allega solicitud vía correo electrónico de corrección de mandamiento de pago  

frente al nombre de la demandada. Sírvase proveer lo que corresponda. Obando, 

Valle, Diciembre (01)   de 2022. 

 

. 
 

 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 

Obando, Valle del Cauca, Diciembre primero (01) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Asunto:          Requiere Previo a Resuelve Solicitud de Corrección  

                               Mandamiento de Pago   

Auto No.           1000 

Proceso:                  Ejecutivo Con Garantía Real   
Demandante:  Banco Agrario de  Colombia S.A 
Demandado:            Oscar Diego Bermúdez Llanos C.C 6.361.596 
                                Mabel Lucia Llanos de Bermúdez   C.C 29.620.907  
Radicado:                2022-00247-00 
 

Visto el informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el expediente, se advierte 

memorial suscrito por la apoderada de la parte ejecutante, mediante el cual  pide la 

corrección del mandamiento de pago con relación al primer nombre  de la demandada, ya 

que por error se consignó como OLGA, sin embargo, a pesar que se avizora un error, el 

nombre por el que se eleva tal petitum, no es el que aparece en la demanda toda vez que 

se nombra como  Mabel Lucia Llanos de Bermúdez y se formula la corrección por el 

nombre de    MELBA  Lucia Llanos de Bermúdez. Por lo que se REQUIERE a la parte 

actora para que en un término no mayor de tres (3) días, se sirva allegar copia de la cédula 

de ciudadanía de la demandada u otro documento idóneo a fin de determinar con exactitud 

el nombre de la persona contra quien va dirigido el mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE  
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

El Juez, 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 149 

El anterior auto se notifica Hoy 02 de Diciembre de 2022 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  

Secretaria 

CONTINUACIÓN AUTO No. 1000 del 01/12/2022 
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